I. EY

1. ¿Cuánto es el monto de los ingresos presupuestados para el año 2015?

Respuesta: Existe un presupuesto de ingreso estimado en $333.605.162.036 (actualmente se encuentran aprobados  $256.494.925.000).
2. Indicar N° de empleados contratados y personal a honorarios de la Fundación.

Respuesta: 17.000 empleados contratados aprox. y 2.242 a Honorarios aprox, en su mayoría por reemplazo en los establecimientos.
3. Indicar si todos los terrenos y propiedades donde funcionan los jardines infantiles y salas cunas son propiedad de Integra. Indicar valor total de estos activos al 31.12.2014.

Respuesta: Más del 90% de los terrenos y propiedades donde funcionan los Establecimientos Educacionales son administrados en calidad de Comodato.

Terrenos:…………… M$3.798.937.-

Construcciones:……. M$4.493.102.-
4. El proceso contable y financiero de la Sociedad es centralizado y cuáles son los sistemas de información utilizados por Integra para el procesamiento de la información financiera contable y preparación de los estados financieros.

Respuesta: El proceso contable y financiero no es centralizado y en cada Oficina Regional a lo largo del País (16 Oficinas Regionales) mantienen su propia contabilidad y presupuesto, en cuanto a la consolidación de los datos esta es efectuada una vez al año en Nivel Central.

El sistema de información es mediante contabilidad completa, utilizando el Sistema AS-400.

5. ¿Cuáles son las normas contables utilizadas por Integra para la preparación y presentación de los estados financieros anuales?

Respuesta: Contabilidad bajo norma IFRS y PCGA.
6. Con que periodicidad se realizan los cierres contables de Integra.

Respuesta: Mensualmente el día 12 de cada mes es cerrada la contabilidad Nacional del mes anterior, salvo el mes de Diciembre.
7. Existen análisis de todas las cuentas contables de Integra.

Respuesta: Fundación Integra mantiene análisis de cuentas de:

Activo

Pasivo

Cuentas de Orden
8. ¿Existen un inventario físico del activo fijo de Integra? ¿Se encuentra conciliado con la contabilidad?

Respuesta: De las 16 Oficinas Regionales más Casa Central tenemos inventarios físicos de las cinco oficinas regionales de mayor tamaño y de Casa Central, abarcando casi el 50% de todos nuestros establecimientos. Dicho inventario se encuentra conciliado con la contabilidad.
9. N° de cuentas corrientes bancarias que posee Integra,

Respuesta: 

   Banco Estado 37 Cuentas Corrientes

   Banco Santander 20 Cuentas Corrientes
10. ¿Es posible contar con los estados financieros auditados al 31 de Diciembre de 2014 de Integra?

Respuesta: Si, en la página web de Integra, en el link “Fundación Transparente”, punto 8, Auditorias al ejercicio presupuestario”.
11. ¿En qué fecha se cierran y se presentan los estados financieros anuales para ser auditados? Respuesta: Para el año 2015, se espera tener el cierre de sus Estados Financieros entre el 31 de Enero de 2016 y el 12 de Febrero de 2016.
12. Como parte de la auditoría ¿Se debe realizar visitas a las Direcciones Regionales?

Respuesta: Si, en base a una muestra representativa, en la medida que cada Dirección Regional almacena todas sus transacciones en comprobantes contables junto a sus correspondientes respaldos. Se sugiere presentar sus alternativas de visita a Regiones.
13. En cada entrega de los informes de avance y final se contemplan efectuar una presentación a la Administración de Integra.

Respuesta: Si.
14. Como parte de las Normas de Auditoría, se establecen que debemos obtener una carta de contratación de la auditoría firmada por las empresas a auditar. ¿La Fundación firmaría dicho documento?

Respuesta: No vemos inconveniente en este punto. 
II. PLANITAX

1.- Si la empresa de auditores adjudicada tendrá acceso al sistema de contabilidad computacional de Fundación Integra,  durante el proceso de la auditoría. Favor informar, si es posible,  el nombre del  ERP que utilizan.

Respuesta: Se utiliza el Sistema AS-400.
2.- Los estados financieros a auditar, estarán preparados bajo la normativa IFRS?

Respuesta: Si.

3.- La Fundación Integra, desarrolla alguna actividad, afecta a IVA?

Respuesta: Si, no obstante son de baja materialidad.

4.- Los estados financieros auditados 2015, ¿se requieren comparativos con el año 2014?

Respuesta: Si.
5.- ¿La contabilidad se encuentra centralizada en Santiago? ¿La documentación generada en provincias, se encuentra disponible en Santiago?

Respuesta: La contabilidad se encuentra en cada oficina regional, en Santiago se consolida la información y los documentos se encuentran en cada Oficina Regional o en el Nivel Central, según corresponda.

6.- Como la Fundación Integra, comprende a 15.000 trabajadores, distribuidos en todo el país, ¿se incluye la auditoría a la unidad de recursos humanos? para validar el cumplimiento de las Obligaciones laborales?

Respuesta: La dotación laboral comprende 17.000 trabajadores aproximadamente y debiese incluir auditoria a Recursos Humanos como parte de la evaluación del Control Interno.

III. BDO

1. ¿Cuánto es el presupuesto para la Fundación para el año 2015?

Respuesta: Existe un presupuesto de ingreso estimado en $333.605.162.036 (actualmente se encuentran aprobados  $256.494.925.000).
2. ¿Cuantas facturas de compra son procesadas anualmente?

Respuesta: Facturas de compra (cambio sujeto) aprox. 70.
3. ¿Cuantos egresos se hacen  al año?

Respuesta: Aprox. 220.000 comprobantes contables (28.000 nivel  central y un total de 192.000 comprobantes en regiones).

4. ¿Cuánto es el número de trabajadores?

Respuesta: 17.000 aprox.

5. ¿Podemos obtener el informe auditado del año 2014?

Respuesta: Si, en la página web de Integra, en el link “Fundación Transparente”, punto 8, Auditorias al ejercicio presupuestario”.
6. ¿Qué sistema, ERP utiliza la Fundación para llevar su contabilidad? 

Respuesta: Se utiliza el Sistema AS-400.

7. ¿Permite el sistema ERP,  bajar información contable a planillas excel? 

Respuesta: El Sistema AS-400 si lo permite.
8. ¿Se hacen cierres mensuales en la contabilidad? 

Respuesta: Si.
9. El área administrativa-contable, está solo en Santiago? 

Respuesta: No, en cada Región (16 Oficinas Regionales) se registran y administran contablemente los flujos y contabilidades con documentación de respaldo, en Santiago se consolida la información y se monitorea a las Oficinas Regionales.
10. Que tipos de información contable tales como, documentos de soporte y documentos legales pueden existir en regiones?  Si es así favor indicar las reparticiones que deberíamos visitar. 

Respuesta: Cada Oficina Regional almacena todas sus transacciones en comprobantes contables junto a sus correspondientes respaldos según normas de procedimientos.

Sugerimos que cada auditoria externa presente sus alternativas de visitas Regiones.

11. ¿La fecha tope de entrega del informe de auditoría sería el 26 de febrero de 2015? Si es así  ¿Cuándo dispondría la Fundación del balance final con análisis de cierre al 31 de diciembre de 2015?

Respuesta: Para el año 2015, se espera tener el cierre de sus Estados Financieros entre el 31 de Enero de 2016 y el 12 de Febrero de 2016.

12. ¿Administra la Fundación programas,  sobre los cuales deba  hacer rendiciones?  Si es así: ¿estos programas se controlan en la misma contabilidad de la Fundación? 

Respuesta: Si, así es.
IV. CROWE HORWATH

1. ¿Cuál es la fecha aproximadamente que la Fundación tendría sus estados financieros anuales cerrados? 

Respuesta: Para el año 2015, se espera tener el cierre de sus Estados Financieros entre el 31 de Enero de 2016 y el 12 de Febrero de 2016.

2. Existe la factibilidad de obtener los estados financieros auditados al 31 de diciembre de 2014?

Respuesta: Si, en la página web de Integra, en el link “Fundación Transparente”, punto 8, Auditorias al ejercicio presupuestario”.

3. ¿Cuál es el número de empleados?
Respuesta: 17.000 aprox.

4. ¿Cuáles son los ingresos anuales presupuestados para el ejercicio 2015?

Respuesta: Existe un presupuesto de ingreso estimado en $333.605.162.036 (actualmente se encuentran aprobados  $256.494.925.000).

5.  Los registros contables y sus respaldos se encuentran en Santiago? 

Respuesta: La contabilidad se encuentra en cada oficina regional, en Santiago se consolida la información y los documentos se encuentran en cada Oficina Regional o en el Nivel Central, según corresponda.

6.  ¿Cuantos comprobantes contables se procesan aproximadamente en el año?

Respuesta: Aprox. 220.000 comprobantes contables (28.000 nivel  central y un total de 192.000 comprobantes en regiones).

7.  ¿Cuál es el sistema contable que utilizan actualmente?

Respuesta: Se utiliza el Sistema AS-400.

8.  Dentro de los procedimientos de auditoria se considera visitas a regiones?

Respuesta: Si, en base a una muestra representativa, en la medida que cada Dirección Regional almacena todas sus transacciones en comprobantes contables junto a sus correspondientes respaldos. Se sugiere presentar sus alternativas de visita a Regiones.
9. 
Existe un sistema para controlar los ingresos provenientes del ministerio de Educación y privados?

Respuesta: Si, a través de cuentas contables y fuentes de financiamientos, tanto en  la Contabilidad como en el Presupuesto.

V. OSSANDON

1. El plazo de 210 días corridos desde el 01 de agosto del 2015 vence 26 febrero del 2015, cual es la fecha en que estarán disponible los Estados Financieros para ser auditados?

Respuesta: Para el año 2015, se espera tener el cierre de sus Estados Financieros entre el 31 de Enero de 2016 y el 12 de Febrero de 2016.
2. La información se encuentra centralizada en oficina central Santiago, o se debe ir a regiones a realizar revisiones de documentación física.

Respuesta: La contabilidad se encuentra en cada oficina regional, en Santiago se consolida la información y los documentos se encuentran en cada Oficina Regional o en el Nivel Central, según corresponda.
Se sugiere presentar sus alternativas de visita a Regiones.
3. ¿Actualmente cuál es el número de empleados?
Respuesta: 17.000 aprox.

4.   ¿Cuáles son los ingresos anuales presupuestados para el ejercicio 2015?

Respuesta: Existe un presupuesto de ingreso estimado en $333.605.162.036 (actualmente se encuentran aprobados $256.494.925.000).
VI. DELOITTE

1. En las Bases Administrativas, sección VI, punto 7, se lee que “no obstante la entrega del Informe Final, y en virtud de la propiedad de la información, el proponente adjudicado deberá entregar toda la información recogida durante el desarrollo de la Auditoría. Además no podrá divulgar la información que se haya entregado por parte de la institución a terceros no pertenecientes al equipo de trabajo presentado en la propuesta.” ¿A qué información recogida durante la Auditoria específicamente se refiere el numeral? Esto implicará que no podrá quedar como parte de nuestros papeles de trabajo, copias de contratos, facturas, etc. Deberán ser devueltas? Favor aclarar.

Respuesta: Los papeles de trabajo y copias obtenidas durante la revisión quedan en la carpeta de los Auditores Independientes. No obstante, estos documentos no pueden ser divulgados a terceros sin el consentimiento de Fundación Integra.

2. En las Bases Administrativas, sección XI, punto 6, se lee que ”las ofertas técnicas presentadas por los proponentes, el desarrollo posterior del trabajo adjudicado, así como los informes de la evaluación, y documentos asociados, serán de propiedad de Fundación Integra. El Informe Final, las bases de datos y cualquier otra información elaborada como parte de la evaluación que se licita, será de propiedad de Fundación Integra.” En cualquier proceso de auditoría se requiere de la obtención de información y mantención de evidencia, en este sentido la propiedad de la información que se señala no se relaciona ni afecta la propiedad de Deloitte de nuestra documentación obtenida como evidencia de auditoría?
Respuesta: No se relaciona con la documentación obtenida como evidencia de auditoría.
3. Las Bases Administrativas y Bases Técnicas, incluidas los Anexos N°1 y 2, indican el formato que debería ser llenado para la entrega de la propuesta y sus requerimientos. En específico el anexo 1 incluye toda la información relevante para ustedes del proveedor de servicio según sus bases, pero en un formato acotado. Sin embargo, es de nuestro interés el entregar adicionalmente un documento “propuesta” que contenga la información solicitada y otra adicional que encontramos pertinente para una adecuada evaluación. En específico, no es una limitante el entregar este documento adicional, o es de cumplimiento estricto que solo se complete el Anexo 1 y que este sea en definitiva la propuesta de servicio.
Respuesta: No es limitante entregar el documento adicional, siendo requisito el proporcionar lo mínimo exigido en bases.
